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DE U PROVINCIA DE MADRID. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . ¡ 

G O B I E R N O D E L A F R O V I N G I A O E 
M A D R I D . 

Hacienda.—Circular. 

Reunidas va en la Administración 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia cuantas noticias oficiales podían 
conducir á fijar con entera exactitud el 
precio medio da f-utos agrícolas en el de
cenio de 1 8 í 9 á l8 :ñS en cada uno de sus 
mercados abiertos, asi como los1 pueblos 
que concurren á estos puntos ó plazas de 
espendiemn, l u redactado las instrucciones 
y modelos que se Í Q ^ t M á continuación, 
y con vista de las cuales y de sus propios 
conocimientos agrícolas', procederán los 
Ayuntamientos y Juntas periciales á for* 
mar las eartill is de evalúa ion de la ri
queza lurritorial, cu observancia dé lo pro-
cepluado por la Dirección general de 
Contribuciones en circular de i i de mayo 
de 1859. 

S e n icio de reconocí ia importancia, 
—como que nf *et i de. una manera muy 
directa al capital productor invertido 
como anticipo reíd!enrabie en la esplota-
cion del su t l o ,— debe ser considerado con 
todo esmero y buena fe, cnobvhcion- de 
recliliCcicionesque loduplieai ian, dilatándo
lo en perjuicio do los contiíbuycutes y de 
la¿ dependep.cias del lóbulo; y asi es de 
esperar de la sensatez y celo de ambas 
corporaciones, que en esla ocasión no 
dudo prestarán u. a prueba mus de tan 
laudables con liciones, evitándome ei d is
gusto de adoptar medidas coercitivas con
tra los omisos y negligmies ó (pie con 
deliberado ánimo no presenten por reaú ' 
men de sus trabajos la mas exacta regu
laridad. 

Madrid 26 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Ai unjo. 
ADMINISTRACIÓN PAl.NCIP.lL DB HACIENDA P U 

BLICA l)E LA P . I O M N C I A DE M v Ü l l l D . 

Etiadialica.—Carlillax de evaluación.— 
Ctrculur. 

Cuando esta Administración principal 
publicó una circular en el ÜVe/111 0,tcial 
de 50 de marzo último, número 77, en
caminada á. detei minar la reunión de las 
Junt as periciales de la provincia y relacio
nes de riqueza de los contribuyentes por 
las ait> raciones que hubieran tenido las 
Últimamente presentadas, adquirió el com
promiso de fieilil.tr 4 estas corporaciones 
cuantas: instrucciones y dalos pudieran 
esclarecer el conocimiento del eenm im
ponible, co no medio de armonizar l»s 
intereses recíprocos y universales del lis
tado y los particulares. 

Diferentes razones la obligaban á 
obrar de e>ta manera: observaba cou 
pesar, que ni las prevenciones que dirigió 
á los Ayuntamientos en el peno.tico olici.il 
del mar tes -1 . a cié setiembre ae 1857, i u -
mero 1142 , para que se ocupasen en la 
formación de auoliaraiuieolos y resúmenes 
do: riqueza j.rodujcroQ electo alguno Ue 
resultados inmediatos, ni el notable a u 

mento que ha tenido la propiedad rústica 
Y urbana en venta y renta en los últimos 
doce artos indina en el ánimo de los eva
luadores basta el punto .le desprenderse 
de un marasmo, que entibiando los debe
res de que les reviste el Real decreto dé 
25 de mayo de 1845, daba ocasión á un 
esceso figurado de gravamen al millar de 
la utilidad agraria, v, lo que era de 
índole mas perjudicial, á conservar sub
sistente de uno en otro áfl», bajo prin
cipios falsos, la base en que descansa la 
aspiración b^il ima de nivelar los nipos 
de íos djáj ritos municipales de la provin-
cia. Tenia a lemas muy en cuenta el deseo 
cspresaíílo por la Dirección general de 
Contribuciones en ci cular de 11 któ n m o 
de 185í¿, de que se rectificare . los tipos 
formados en 1852 y 1^55, deduciendo la 
materia imponible de cada pueblo, y (pie 
trabajo tan delicado y arduo no podia ni 
debía emprenderse basta hallarse pre
parados los elementos que garantizasen la 
exactitud de ellos. 

Para l i j i ios de manera que sus re-» 
sulla los no dieran lugar á recia oa» iones, 
adoptó la Administración desdo la depo
sición emanada do la superioridad, un 
sistema de fiscalización y un empello do 
adquirir uaticias respectivas al \alor de 
les frutos agrícolas en cada uno de los 
mercados de la provincia durante ol de
cenio de 18 49 á 1853, y cosió de una 
yunta de muías dedicada a la labor, com
prendido el de manutención, entrete
nimiento, jornales del ganan é interés del 
capital que represeuta, bastante para 
tu .na: un juicio definitivo del que p u t a 
la evaluación de prodaclos y gislos de los 
deferentes cullivos contenidos colos aden
tro de cada una de "las jurisdicciones de 
la provincia, contando ademas cou que el 
ejeicicio constante de labrad res que pro-
fesionalmeute ocupan los individuos de 
las Juntas periciales, la asegura? a poco 
que detengan su cousideiación al desempe
ñar este mismo trabajo, una erícela y 
concienzuda plantilla decapítales anticipa
dos y de reembolsos. 

Porque tratándose, como se trata, de 
depurar en un término medio dado las 
Utilidades de las tierras según sea la na
turaleza de ellas, su mayor ó menor 
feraci Jad. y tos beneficios y lab res que 
acostumbra á dársulas, cuáles sean aque-

i mas á propósito para li rep.oJuocion 
lucro y de mas pingüe- o reducido 

lédilo; claro es, que ni la Administración 
allegando noticias y datos, ni tus perilus 
evaluadores depurando con bueua fe la 
maleiia ó capací .a l tributaria de sus dis
tritos municipales, harán otra c»sa que 
llenar un sel viáo que en sus respectivas 
esferas les es iuhereule, y que t í a . i m 
periosamente eota reclamando esta pro
vincia, quizás mas que ol ía alguna. 

Y si las diligencias de esla dependen
cia no han sido iufructuosas, como que 
por resumen de ellas y en cumpliaiieulo 
del articulo 18 de la lteal iuslruooiou de 
6 de diciembre dói 1845 ha remudo los 
estados de temporal y precio del decenio, 
regulador prefijado en la circular de la 
Dirección general de contribuciones de 11 

de miyo de 1859, menos costosas y difí
ciles serán á las Juntas periciales sus fun
ciones, si comprendiendo que ya es llega
do el caso de caminar cou solicito afán 
basta dar por terminada una evaluación 
de aplicación verdadera, alejan de sí toda 
idea de ocultación y preferencia, que ade
mas de falsear y resenlir de uniformidad 
y orden las condiciones que constituyen la 
puieza y exactitud de estos trabajos, r e 
velan á poco examen que de.ellosse prac
tique, que asi las utilidades imputables 
al cuadro de tierra, á ia casa habitación 
y al ¿añado de labor y granjeria, como 
las cantidades que embeben en su entre
tenimiento, reparos, pasturacion y recría, 
presentan guarismo* que rechazan, como 
naturales y legitimes, las mas triviales 
n ¿ciónes de agricultura y Conocimiento 
del territorio. 

¿')brar do olra manera, refluye en 
benefició de las corporaciones evaluadoras 
ni d" |0S propietarios y llevadores de lier» 
ras? Knhorabuma que en épocas mas in
mediatas al planteamiento del sistema tri
butario se simultasen cartillas de valores 
y pudiones de riqueza, que asi s i aumen
taban en su cifra impamble ó disminuían 
á proporción que los seft damienlos anuales 
de cupos eran mas ó meaos considerables, 
como se pretendía conservar subsistente 
la idea de perjuicios imaginarios; pero 
hoy, que si lejos está la Administración 
de pretender se figure una riqueza (pie no 
exista, los trabajos de que se trata n3 
son una reforma ni una novedad que pue
da lastimar el inicies general ni indivi
dual, no es necesario mas que voluntad 
y buen deseo por parle de los peritos eva
luadores pura formar" con acieilo estos 
documentos. Solo de esta manera, cuan !o 
por cualquiera causa la imposición sea 

. gravosa a un distrito municipal, su despro
porción será de menores c o n s e c u e n c i a y 
si por el coalrario es 'equitativa, estará en 
relación la derrama alícuota con el ca
pital perceptible por cada participe. 

A conseguir e>le resultado han ten
dido sus propósitos antes de ahora, y cou 
mas pri fereucia, si posible es, desde que 
lomando la iniciativa la Dirección general 
de Contribuciones, con vista del progresivo 
desenvolvimiento de la riqueza pública 
en su aplicación al impuesto de la contribu • 
cion territorial, lia determinado que, co no 
una consecuencia de la U.eal orden de 10 
de febrero de 1859, las Jaulas periciales, 
como obra que eslá en su interés propio, 
redacten nuevas cartillas de evaluación 
que revelen la materia imponible de ca la 
distrito municipal. Lo que fue, pues, un 
deseo manifestado en reiteradas ios m e 
ciónos es actualmente un pieeeploiuJe-
olinablo, que á-la Administración co no á 
los A y untamientos y peritos evaluadores 
impone hasta responsabilidad subsidiaria, 
si libios ó poco celosos olvidan el carácter 
de que están revestidos. 

Por su parle, la primera que se con 
gratularía en llevar ta ilustración bastante 
al seno de las corporaciones espresadas, 
—compuestas eu geueral de persouas idó
neas 6 inteligentes,—no ha perdonado al 
efecto medio de poner al alcance de todas, 

con los modelos y notas que se insertan á 
continuación, la forma de rédaccioa de es-
los doce nimios; y mas perseverante aun 
en ir venciendo los obstáculos que so 
creen, para que la riqueza no sea conocí» 
da,—si se alimentan estos errados calca* 
los,—juslo es que desenvuelva las ¡deas 
que abriga en servicio tan preferente, pre
viamente á tener que adoptar medidas de 
olra especie. 

Es muy usual y cotidiano que al in
tentarse profundizar los elementos agra
rios que forman cada uno de los ruedos y 
ex-lraruedos de las diferentes localidades 
tle la provincia, empleando como agentes 
á las Juntas periciales respectivas, ó se 
decrezcan las utilidades eii frutos, ó so 
aumente.: tan inconsideradamente losgas* 
los naturales del cultivo, que en muchos 
de (.líos el remanente no representa ni una 
parte mínima del tanto por ciento consi
guiente al capital acumulado en la labor. 
Sensible es este sistema de (cullacion, 
que se refracta á muy poco estudio^ hoy 
m 13 escuetamente que en los años últ i
mos, porque, si la mayor estimación de los 
cereales; semillas y cal los, y la facilidad 
de las comunicaciones y trasportes Ierres* 
tres no parecieran medios de engrandeci
miento para la propiedad del suelo y su 
estimación en renta, aún se justifica- ia 
esté aumento real y verdadero , lomando 
por base las enagen cienes de piédios 
ocurridas con ocasión de las leyes de des
amortización de 1 . a de mayo de 1855 y 
i 1 de abril de 18 >G. Que ía propiedad 
territorial, y con ella el colono v el sim». 
pie jornalero han mejorado en tórmíaos 
de estar duplicido el ittW, el interés del 
usufructuario y el estipendio del bracero, 
está tan fuera de dula como no la efrece 
tampoco á las personas menos versadas 
en el examen de tos dalos que se presen
tan paia basar la derrama de la contribu
ción territorial, que no son la genuina 
esprosionde la IndUsti ia agraria Mejorada 
en sus condiciones esta misma esputación, 
los desembolsos son mas teducidos para 
el propietario y el llevador, y la emula
ción que honrosamente, á efecto de una 
ganancia segura.se ha desarrollado en las 
poblaciones riiraleá, no es ce i lamente el 
mejor razonamiento que pueden escogitar 
lo.<> ¿íuloi es de .reclamaciones de agravio, 
tan destituí las de fundamento, como gra
tuitas y capciosas. 

Y en la exactitud de estos principios 
generales, incontrovertibles en la suma de 
alza que representan, v de una multitud 
de causas estrechamente enlazadas del 
orden intelectual y moral que han aliviado 
la condición del agricultor, no pueden 
mei)09 de fundarse aspiracianes legítimas 
por parle de la superioridad y de la Ad
ministración, que de desvanecerse osten
siblemente en las cartillas llamadas a 
formar las Juntas periciales de la provin
cia, produciría á arabas el desagradable 
convencimiento, de que únicamente ejer
citando los efectos de la circular de 1 . ' de 
agosto de 1850, e s l o e s , redactando de 
oficio y á costa de los oculta lores lai 
plantillas y cuentas, puede lograrse uaa 
«valuación correcta y precisa. 
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"Así es la verdad, por doloroso que sea 
el decirlo; ocasionps.nouna, sinodistinlas, 
ha tenido la Administración para penetrar-
se de cuánlo se defrauda el espíriln de 
la ley tr initaria si de-reunir «m un solo 
cuerpo los elementos dispersos de la capi
talidad territorial se l u l a . Es decir, que 
cuando equivocadamente se increpa á las 
dependeneias del listado de poico medita
das en los senalami -utos de c.ipari la-I tri
butaria;—sieivlu asi queestá Hiera de lo la 
duda que no lian cesado en ac,¡mular, 
clarificar y coordinar cuantos documentos 
antiguos y modernos arrojaban luz sufi
ciente para nivelaren lo posible los cupos 
respectivos cicada localidad,—se ha hecho 
caso omiso del origen de estas desigualda
des, ó no se ha querido descender hasta 
encontrar la raíz del mal que se deplora 
De aquí la instrucción de espedientes de 
comprobaciones sobre el terreno, promo
vidos por algunos Ayuntamientos en v i r 
tud del derecho que les está concedido 
por Reales oidenes de 23 de diciembre de 
1 3 4 6 , y 10 de julio de 18 ¿9, y de aquí 
tamb'ien, el que si no lodos, algunos de 
los que han reclamado, hayan probado lo 
irreflexivo y aventurado de sus cálculos. 

Y es que l««s mas expcitos ó de menos 
buena fé, escudados en que sus convecinos, 
por respetos á la buena inteligencia y 
cordialidad que reina por punió general 
en localidades colindantes, no temen ni 
las denuncias ni las reclamaciones com
parativas, y se lanzan desatentadamente 
á probar fortuna, cuando valiéra'.es mas 
confesar desapasionadamente que su ver
dadera riqueza no sale gravada con raas 
de un 8 ó lü por 100, para cupo del 
Tesoro. 

Tan anormal situación, que no ha sido 
ijosib'e remover radicalmente hasta eldia 
en esla provincia, sin correr la eventuali
dad de promover no pocos cotdlielos, y 
originar gastos y vejámenes á sus Avtín-
tamientos, debe ce-ar y cesará indubiln-
blemente, si penetrados todos ellos, y lo 
mismo las Juntas periciales, de una noble 
abnegación, se imponen la loable misión 
de evitarse perjuicios mutuos, mediante la 
confección de unos tipos imponibles que 
representen la fiel espresion de los pro
ducios brutos y gastes de esplotacion de -
cada cultivo. 

Para entrar en este camino de verda
dero interés del que brotará en su di i la 
mayor igualdad y nivelación en ios cupos 
y cuotas individuales, no es preciso mas 
sino que identificados los peritos evalua
dores con el sistema inicíalo por ¡a Di* 
reccion general de Contribuciones, y des
arrollado puf esta Administración, no so 
separen de unas bases justas, que eslir-
pando los abusos creados a la sombra de 
causas que no sun de este lugar desen
tramar, evidencien una transición do ven
tajas positivas para todos los responsables 
colectivos a la satisfacción del cupo en 
general. La Administración cree que sus 
diligeucias no serán mfrcct'iosas; á ellas 
se di.be haber reunido dalos muy intere
santes, de los cu.iles se desprende suíi -
cienle caudal de noticias para practicar 
con mayor seguridad y perfección estos 
trabajos. 

Los primeros quo deberán ser consulta»» 
dosdespu-sdeen lcadasmuy deten di w ri
le las Juntas periciales do la circular de 
la Inrecciun general de Contribuciones de 
1.1 de mayo de 1S5:), número (.*, son el 
estado de precios medios de ft utos, seüa-
ludo con el número 2 ' , y la relación nu
mero 5 . ' de b s pueblos de increado que 
sirven de base para que los Ayuntamientos 
y pen lo» evaluadores de su demarcarían, 
iirocu.iau á valorar lo» 'granos y semill is. 
Formadas coa vista de las uulicias onda-
Íes sumiuislradas por el Exorno, señor Al
calde Corregidor ue esta cuite y presiden 
les de lascorporac.oces mumoipa».-s de la 
provincia, bien puede decirse, s in temor 
de equivocarse, que, depúralos y meló* 
Ui¿ i los, como lo han sido, compensan b s 
precias que «e lijan, los accidentes próspe

ros y adversos á que naturalmente están 
sujetos los finios de l a t ierra, y que j a 
disparidad que se advierte en algunos 
artículos comparativamente %pre unos 
y otros mercados, e s la consecuencia in
mediata de la situación topográfica que 
ocupan en ella, tfo lia y, pues*, razón de 
ningún género que exima á los evaluado
res de establecer para los cereales cose
chados y sembrados el precio del mercado 
á qué corresponda el pueblo de su ve
cindad. 

Kn este supuesto, y fundada la eva
luación del cosle de una yunta de muías 
dedicadas á la labor, ó sean los estados 
números 4.° v 5." en los gastos hasta de 
lujo que originan á sus dueños, la conser
vación y entretenimiento d e estos démen
os reproductivos de la agricultura, hay 

4ambWn necesitad d e sujetarse en las 
partidas de dala de las cuentas de cada 
cultivo, a l importe liquido de la yunta 
en cada día que latirá J e los 266* que so 
ocupa a l ano en faenas de su propietario. 

La Administración será en esta parte 
por d e m á S j C S j d í c i l a . 

Sin un especial cuidado en la redacción 
de cuentas de labor, pues la mas peque
ña inexactitud, puede adulterar el resul
tado de la evaluación, lo que parecería 
un adelanto, no sería sino un retraso d • 
consecuencias pecuniarias para los pueblos, 
si estas diferencias se cometiesen á s a 
biendas. Ingénitos del sistemo agrícola en 
lodas las provincias y en todas las locali
dades determinados desembolsos, que con 
una ú otra designación no pueden dejar 
d e hacerse, íuura en primer término, 
CO 00 que escede á lo ios lo> demás, el de 
manutención, eninieiiimienlo y salario del 
garlan ó criado qué conduce 1» yunta. 

: Cuando ios gastos de la esplóiaciou y el 
' importe de lis labores de reja y arado s e 

c-s<e leu do los usuales y puramente pre
cisos á cada terreno cultivable, d e nula 
sirve que el beneficio redituante del suelo 
en especie se présenle tal cual e l labrador 
lo recolecta, ni que el salario de escarda, 
limpia, trilli. acarreo de la mies y su 
Ir-isporle. ai mercado, esté ajusta.'o á las 
condiciones de cada localidad. Hasta que 
s e aumenté una sola vueltaá las de alzar, 
vinar, terciar y cuartear, para que los 
gaslOS d¿ las tierras de sembradura de 
secan.» alteren y disminuyan la capacidad 
imponible. Y oslo que viene sucediendo 
con una continuidad inusitada, y aun en 
mayor escala en los terrenos de viñedo y 
olivar, no solamenle debe cesar, figurando 
en equivalen la las vueltas que son deáe-» 
Barias para preparar, y sembrar, sino q ie 
solamenle de esta manera no se falseará 
la base de la apreciación y podrá admi
tirse como ai reglada y verdadera. Depu
rado por la Adminisiracion el i (jipo rio 
abonable en cada día de trabajo de la 
yunia en ios difercsles mercado* ce la 
provincia y pueblos quo concurren á los 
iimines, ó (pie con arreglo al articulo 70 
del reglamento general de lüsladiüiioa pu
blicado cu o" do enero de 1 8 4 7 se íes con» 
sigi.au, s u s resultados serán negativos si 
las Juntas periciales, escediéndose de sus 
laculladc.s y aun incurrieudo e n Jas penas 
establecidas en el artículo ¿1 del Real 
decreto d e 25 de mayo de 18*;», incluyen 
en este concepto mayores cantidades t u 
las respectivas cuenijs ilu labor do las 
car ldLs. l'ero si no es asi de temer en ra* 
ion del examen que ua de practicarse en 
su día y ue lo mexorablft que la depen
dencia seta en este estudio, como que de
fiende intereses estrañus no llamauo» á 
concurrir al acto de niveíacio'i, bueno 
Si ria que leugan entendido, que si uo se 
rigeü O (os precios de granos de los mer
cados establecidos como reguladores y al 
jornal abonado á la yunta por cada uudia 
de los que labra, sus trabajos y cálculos 
s o n desdo iuego inadmisibles en cuanto se 
aparlea de o- tos principios. 

Obligada la Administración en conse
c u e n c i a do mía circular de la Uirecciou 
geI ÍCra l de Contribuciones do. 14 do junio 

de 1859, á comparar los resultados de las 
cartillas de los pueblos que rennan ¡gua
les ó parecidas con liciones geológicas y 
atmosféricas, á fin de que desaparezca la 
injustificable anomalía da que tierras de 
circunstancias idénticas aplicadas á igual 
cultivo, difieran enormemente en la ira* 
noiinicia de su's productos, y moy dis» 
puesta á hacer cuantas concesiones sean; 
c o m p a t i b l e s con la verdad y la justicia a 
los Ayuntamientos y Jindas periciales, ha 
fijado su atención desde luego en lir nece
sidad de atemperar las cuentas de los i r * 
renos dedicados á plantaciones de viñedo 
y olivar á un sistema igual para todas las 
zonas de ta provincia. Si hirviera de tipo 
regulador el precio de estos cal los y lí
quidos en el decenio de 18 9 á 1858, 
aun eliminados aquel en que tuvieron ma
yor precio y el en que lo tuvieron menor, 
se causarían perjuicios á los propietarios 
de esta clase de fincas. Seria en primer 
lugar indispensable tomar en cuenta entre 
otros gastos los que representa el manejo 
industrial y los de envases, maquila y 
lagar, etc. ; y como el sistema y los medios 
de deshacer estos frutos difieren aun en 
luc í i dailes colindantes, las Jindas peri
ciales pueden tomar un temperamento que 
concibe lodos los intereses, ajusfando el 
produelo proveniente de, amb s cultivos 
á cargas de uva y fanegas de aceituna. 
¿Necesario es que esta concesión no se in
terprete de forma que adultere la eva
luación, ni que se pierda de vista el espí
ritu y la letra del artículo 08 del regla
mento general de Ksladistica, á cuyo 
eonlmido se adaptará, ni el mayor valor 
que la uva tinta alcanza y algunas clases 
de aceituna sobre las demás. 

Abonándose á los labradoses en las 
cuentas de los diferentes cultivos lodos los 
gastes ordinarios y eslraordinarios de 
labor, en los que se incluyen la manuten
ción de los ganados, deben ser evaluados 
por los pontos los productos propios y 
naturales, entendiéndose por tales los e s 
tiércoles, el vaíor de las b u e b r a 3 quo por 
ellas reporten utilidad sus dueíios, dando-
las en arren laúdenlo ó utilizándose de 
ellas, destinan Iotas al acarreo de frutos 
propios y ágenos; y respecto al ganado 
vacuno, lanar y cabrío, no tan >olo dichos 
aprovechamientos sino también el valor 
de sus cr ias , leches , carnes y rédeos 
cuando se destinan al consumo, á la re* 
producción y á embasurar cou ellas las 
tierras. 

Los terrenos de sembradura de secano 
que se cobechen ó que se alcen sobro el 
rastrojo, so valuaran como de siembra 
anual y constante durante 5 á 5 anos. 

Los p>ados y dehesas se valorarán 
por cuantos aprovechamientos tengan ó 
puedan tener eu lodo el ano. 

Las "alamedas y solos por lodos sus 
producios en pastos, lenas altas y bajas, 
carboneos, maderas de construcción y 
caza. 

Los retamares por pasto» y el valor de 
la retama. 

Los terrenos eriales según se cultiven 
en uno ó mas artos de descanso y sus apro
vechamientos de pastos y demás. 

Los. bal.líos según su d a s " , pastos y 
demás beneficios que produzcan. 

Las canteras, canales y acequias de 
riego por el terreno superficial que ocupan. 

Los palúm res y colmenas depurando 
con exactitud los gastos de manutención — 
si los palomares no son abiertos—y délos 
vasos y su enlrelenimienlo, y los produc
tos por venta de crias, palominas, miel y 
eeni. 

Conveniente es que desde «1 recito 
de esta circular, instrucciones y modelos, 
se reuuan-.y.concierlcii frecueul mente los 
individuos de las Jaulas periciales, y d is 
cutan y escogüen los memos de llenar su 
compromiso acabada méate y como la fiel 
espresion do la verdad; y aunque s i se fi« 
janenloduslasdisrjosicioi.es y aclarato
rias que se insertan á continuación, no es 
de lemer inuurrau en vacdacioi.es y erro-

res de bulto, con'el fin de que ni aun pueda 
alegarse ignorancia en el remoto caso de 
no presentarse unas cartillas de productos 
y gastos relativas a! beneficio que siente 
el propietario y colono, se lija-á continua, 
cion la parle'Veglamenlari.i que deberá 
ser concillada por los Ayuntamientos y 
Juntas periciales. 

I LegUlacUn sobre evaluación de terrenos en 
t general. 

Articules 2 . ' al S . # y 20 al o? del Real» 
decreto de 25 de mayo de 18 5 . 

Real instrucción do 6 de diciembre de 

Artículos 7 i al 111 inclusive del re
glamento general do Estadística de 18 de 
diciembre de 1846, 'publicado en 6 de 
enero de 1847. 

Las Juntas periciales se fijarán mucho 
e n c l a r l . 1 0 1 del expresado reglamento 
general, al apreciar la utilidad imponible 
de los jardines y sitios de recreo, y de las 
huertas que por su diversidad de frutos y 
cosechas anuales, no es fácil espresar con 
exactitud el pormenor detallado de los 
productos y g is tes . 

Circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 28 de junio do 1858, 
sobre el modo de evaluar los terrenos de 
pastos. 

No pierdan do visla b s peritos el ma
yor valor en renla que han adquirido en 
determinadas localidades los prados, tanlo 
cerrados como abiertos, por el mayor pre
cio á que ilc algunos artos á esta parle se 
pagtn las yerbas. 

Real orden de 2 i da junio de 1849, 
declarando exenlos de contribución por 10 
a n o 3 , los terrenos que se inviertan en ca-

j nales, acequias, etc. 

Legislación sobre ganadería en general. 
Articulo 2 3 , Sección 2 . ' , capitulo 4 . ' 

del Real decreto de 25 de mayo de 1845. 
Artículos 8, 12 y 13 de la instrucción 

d¿ 6 de diciembre del mis no año. 
Artículos 120 al 130 inclusives del re» 

glamento general de Estadística, y ademas 
el 1S3, 184 y 183. 

Real orden de 20 do octubre de 1847, 
declarando que los dueños de burras de 
leche y lo mismo los d i vacas y cabras, 
sus aparceros y arrendatarios, se hallau 
sujetos a la contibucion lerrilori d. 

Real orden de 20 de enero de 1852, 
fijando la clase de gana lo ó riqueza pe 
cuaria quo debe ser comprendida en la 
contribución de inmueb es, y el que cor
responde á la del Subsidio Industrial y de 
Comercio. 

Real orden de 9 de mayo rio 1855, 
respectiva á quo los, (lucilos de todas 
d a s s de ganados sujetos á la espresada 
impo icion, contribuyan en el púnalo de 
su vecindad por las utilidades de esta 
granjeria. 

Para apreciar las utilidades del gana
do de labor, se consultará el os. intu ó 
inteligencia del art . C* del Real decreto 
de 23 de mayo de 1*45, y el 7U y 1 2 5 
del reglamento general de í&tam'síica; 
pues si bien por el primero se dispone 
que el ganado de labor esta escepiuatío, 
es en el caso de que a los cultivadores y. 
dueños de yuntas no se les abonase, como 
Se pj <iita, en la cuenta de gastos rio la 
esplotacion agrícola el impnrte «le las la
bores que con ellas d m a sus tierras. 

Formadas la* cuentas «le los terrenos 
y ganjdos de lo laáesoecies y revertidas 
en concreto á la c iridia que l a de for
marse con sojecion al estado núm. 6.*, 
modelo I . - , hay necesidad deque las JuiW' 
las |>ericiales se ocupen, antee de remitir
la por duplicado á ex unen do esla Admi
nistración, y mediante la demostración 
que lia de figurarse en el resumen núme
ro 7.*, modelo 2.*, de evaluar la propie
dad urbana por et mayor aumento en ren
ta que de uno en otro ano vienen e spe r i -
mentando. Asi está dispuesto por la Direfc-* 
oí..ii general do Contribuciones en circular 
de 15 de seliemare de l 8 > 9 , y bastará 
que las corporaciones evaluadoras aver i -
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güín por los medios prudentes do inslruc* 
cion, cuál es e! verdadero importe de los 
alquilares d i lo las y cada una de las fin
cas urbanas, ora estén deslio id ís á easas 
de li ibilacion, en poblado ó en el campo, 
a fábricas, molinos, cámaras y pajares, 
para que aparezca irre usablemente un 
líquido imponible mayor por esto concep
to que el amillarado hasta este ano. 

Para este servicio consultarán las Jun« 
tas neriei des: 

. Los artículos^.*, 35 y ói del Real 
decreto de 23 de mayo de 1843. 

La instrucción do 6 de diciembre de 
igual ano. 

El reglamento general de Estadística. 
La Real orden de 2$ de octubre de 

1847, estableciendo base? pira lacvaluar 
cion de molinos y domas edificios á que 
se^eonltae. el arl . 54 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845. 

El articulo 12 de la Real orden circu
lar del Ministerio de Hacienda de 10 de 
junio de 1849. según id eud no basta que 
los propietarios justifiquen con las escri
turas de airen laúdenlo, ó inquilinos, que 
la finca produce una cantidad dada, sino 
que es menester que los peritos manilieo 
ten, bnjo su resnon-abilidad, ser esta la 
que verdaderamente les corresponde por 
i u siluacim, calidad y usos ó aplica
ciones. 

Circular de la Dirección gceeral de 
Contribuciones directas de 20 de agosto de 
1849, fijando reglas p i ra que los Ayun
tamientos y Junlas pcricialos hagan las 
evaluaciones de molinos harineros. 

De la renta ó al.piiler que so Valúe a 
los predios urbanos, se deducirá unacuarla 
parte por Quecos y r-'paros, y -cu indo los 
edili'-.ios eslé.o destinados á molinos de 
harinas, aceite, tahonas, ingenios y en 
general «i industria rt artefacto sujeto á 
la contribución industrial, la deducción 
será de dos terceras pnrles, una por el 
conc-pto anterior, y la restante por des
perfectos de las máquinas, ele. 

En el caso de no conformarse los 
dueños, en su dia, con la evaluación, se 
hará osla fijando el valor en venta de la 
linca, y su renta en el lanío por tOi) en 
que se estime la de los edificios de cir
cunstancias iguales ó semejemos en el 
mismo pueblo ó inmediatos. 

Réstala solo á la Administración 
dejar consignado, qu:* de cuantas disposi
ciones ha hecho mérito,se desprende oca
sión bastante para que aparezca una r i 
queza suficiente á que las derramas anua
les sean en lo sucesivo err» esta provincia 
enteramente relativas. Reúnan á ellas las 
Junlas peí ici des las que se insertaron en 
el R»/e/m Oficial del viernes 50 de marzo 
próximo pasado, mira. 77 , averigüen las 
utilidades que reditúa a tos propietarios 
en arriendo las fincas, por las escrituras 
y dalos rehacientes que no dejan en pos 
de sí dudas de ningún género; y con sus 
conocimientos profesionales y agrícolas y 
los que adquirirán e.-tu liando la circular 
de la Dirección general de Contribuciones 
señalada con el núm 1 . ' , y estrado que 
contiene de diferentes instrucciones, no 
hay que leiuer que se coinel.ui ocultacio
nes ó errores al liquidar los valores de las 
tierras, de las casas y de los ganados. 

Porque de no suced r asi, apartando* 
IC los evaluadores de su misión, y soste 
niendo por mas tiempo desgualdades que 
no hay medio de cohonestar, ni la depen
dencia prestará su aprob ¡Cipo á las cu l i s 
lias,—ni aun con el carácter de interinidad 
que determina la u g l a 1 0 / de olraeirou-
lar ds 7 de mayo de 18o0,— ni podria es-
cusarse de mandarlas formar de oficio \ a 
cosía de los A\untamientos y Juntas pe
riciales, atemperándose á lo dispuesto 
por la espre>ad.i Dirección general en 1.* 
de agosto de aquel ano. V para que a tal 
eslremo no se la i:e \e , porque la acción 
tutelar y paternal de la Administración 
representa otra misión mas elevada en 
buenos principios económicos, debe iu* 
colear la idea de que no admite ni puede 
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admitir, el que bajo ning'in Jitulo ni pro
testo se merme ni disminuya la cifra do 
capacidad reconocida actualmente. 

Advertencias especiales. 

1 / La redacción de cartillas de eva
luaciones y resumen es obligatoria á lodos 
los distritos municipales, sin otra escep-
cion qué Ta» de aquellos que las tienen 
aprobadas, á contar des le el arto de 1^59, 
ó que por consecuencia de reclamaciones 
de agravio tienen sin resolver sus espe
dientes. 

2.* Eslos documenlos se.presentarán 
á examen de la Administración irremisi
blemente, bajo la mas estrecha responsa
bilidad de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, para el 31 de enero de 1*8(51. 

Es necesario saber, por fin, la riqueza 
lerri lo i id que existe en los radios muni
cipales, y en general en la provincia, 
equiparán ¡olaá las verdaderas nulidades 
de la propiedad y de la industria agrícola, 
y que para conseguirlo no se perdonen 
medios adecuados á objeto tan especial 
La mas Irivial tergiversación de la doctri
na legal, pueda causar una revulsión, que 
aunque en sí lleva el correctivo, alejaría 
l.i realización d i las loables aspiraciones 
concebidas por la D ¡reecion general de 
Contribuciones, que tanto provecho han de 
reportar á los contribuyentes en general. 

Madrid 2 i de octubre de 1860.— José 
Cabello y Coylia. 

D1ÜKCCI0N G E N E I W L I>E CONTIRBUCIOJ tES . 

N U M E R O 1.° 
Estadístico. 

Se dictan realas para 11 formación <lc las cartillas 
de ••valuación <W la ri.juiza territorial. 

Por el articulo 1.° de la circular de esta 
Dirección general fecha 23 Je octubre úl-
limo, se encargó á esa Ad oinis'.racion 
que revisaso y estudiase los datos eslavís
ticos de los pueblos que existen en la 
misma y que rectificase las respectivas 
canillas de evaluación, a fin de obtener 
unos amillaramienlos exactos, qu« revela
sen la materia imponible verdadera decada 
distrito municipal, sobre que ha de ha
cerse el repartimiento del-cupode la con
tribución territorial. 

L i instalación de las Junlas periciales 
debe ya haberse vei ideado, según se re» 
enmendó á Y. S. en orden de i7 de fe
brero anterior, y nunca como ahora pue
den deificarse á los trabajos que le enco
miendan las Instrucciones; pues q u e , 
debiendo durar sn encargo cuatro artos, 
como se dispone por la Real orden de 10 del 
citado mes de febrero, si bien renovándose 
sus individuos por mil 11 cada dos artos, 
está en su interés propio hacer de una vez 
y con exactitud unos trabajos, que de olro 
modo tendrían que revisar y reedificar 
durante el período de su duración. 

El mas importante de aquellos es el 
amiilaramienlo de la riqueza individual 
debidamente depurada y clasificado, de 
modo que el resumen que se fije á su fi
nal, présenle lodos lok* elementos que 
constituyen cada uno de los tres ramos de 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, cui
dando muy especialmente de que el I d i l 
de los de la rústica, á (pie se unirán las 
tierras completamente improductivas, y 
los ríos, caminos, y el silio ocupado por 
la población, presenten, la cabid.i verda
dera de todo el término municip il. 

Tero no basta conocer lodos los ele
mentos de la riqueza, pues es necesario 
liquidarlos por unos lipo¿ justos y arre
glados, para deducir la m.ileii.i imponi
ble sobre quo se ha de repartir el cupo 
de cada pueblo; y con con (cimiento de la 
ile todos estés, h icer la equitativa derrama 
del cupo provincial, que evite las recla
maciones de agravio lanío absolutas como 
comparativas. 

l'ara conocer los tipos evaluadnos, es 
necesario formar las cueaias de gastos y 
productos de los elementos de riqueza, y 

jen.esta operación debe haber el mayor 

cuidado, á fin de que no ¿e disminuyan 
los segundos exagerándomelos primeros. 

Si bien es cor to que en una provincia 
puede haber diversidad <»n los terrenos 
pnr sus condiciones geológicas y atmosfé
ricas, formmdo por tanto diferentes zonas 
agrícolas, ei indudable que el método de 
cultivo de cada una de ellas ha de ser 
igual con ligerísimas diferencias, y quo por 
tanto las tierras análogas en los paeblos 
quo cula zona abrac¿, han de tener unos 
productos y gastos que «varicn muy poco 
entre 

La Dirección llama Inatención de V, S. 
sobie este punto, y le recomienda su 
deteni lo estudio, á fin deque desaparezca 
la injustificable anomalía de que tierras 
de condiciones iguales, aplic idas á igual 
cultivo, diíi ran enormemente en la im
portancia de sus producios brutos y en 
los gastos rj¿ esplólaCióó. 

k>l<>s, según se dispone terminante
mente en el art . 70 del Reglamento general 
de Estadística,deben ser los puramente in
dispensables parasuesplolacion y beneficio, 
y debe cuidarse de que no figuren otros 
que los necesarios, según el sistema agrí
cola de esa provincia. 

En cuanto á la valoración de los frutos 
de la lierra, debe desaparecer la diferencia 
que se nota, no solo entre las provincias, 
sino también enlre los pueblos de cada 
una, que emplean como precio de aque
llas c¡ que resulta del artocomun deper io-
d >s diversos: puesto que en unos se adopta 
el de diez artos, enotrosi't de ocho, enmu
d e c í de cinco y en alguuos el de Ires. 

Para fijar este punto importantísimo, 
Cuya mala inteligencia dá lugar á recla
maciones, por pretenderse, ya la elimina-

I ciones de uno ó le mas artos, en que porcau* 
• sas particulares han tenido un valor mayor 

los frutos; ya que se lome en cuenta el pre
cio que eslos tuvieron en una época deter
mina la de Cada año; v con objeto asimismo 
de compensar los accidentes prósperos y 
adversos á que naturalmente están sujetos 
los productos y gastos de las fincas y los 
frutos da la lierra, según se dispone en el 
articulo - 7 del líe.d decreto d- 23 de mavo 
de I8't3, la D i r e c c i ó n estableceutí nerio le 
de diez años que comprende desde el de 
1819 al de 183Í4 inclusive, del cual se 
eliminarán de acuerdo y can autorización 
de esa Administración, aquel en que tuvie
ron dichos frutos mayor precio, y el en 
que lo tuvieron menor. La suma de los 
restanless.Mlividirá por ocho, y elcocicnle 
dará el precio del arto común del peí iodo. 
Igual operación se hará respecto á tos 
gastos de ésolóíáción Para sacar los pre* 
cios medios de cada uno de los ocho artos 
qua se sujetan á la operación, se observará 
Id regía contenida ea el párrafo 2.° ded 
artículo 10 de la Instrucción de 14 de 
octubre di- 1837 (1.*). 

Lá ilinación del empleo del mencionado 
arto común será de diez artos, por analogía 
con lo prevenido en el artículo 2¿6 del 
R.g!amen:o de Estadística 

En cuanto, á los ga.-tosde esplolacion, 
enlre los que se comprenderán los de con-
d i -.cion ó trasporte de los fi utos al mercado 
déla cabeza del pir l ido, . - e l e n drá presente, 
la prevención ¿.* de la circular de 27 de 
julio de 1833 ( 2 / ) . 

Respecto á ta evaluación de los terrenos 
de pastos, deberán observarse las reglas 
que se omili-nen en 11 circular de 26 de 
junio de' 1858 (5.*), y en cuanto á lo de 
lóenle alio ó b.iju, los articules 84 á 94 
inclusive del Regla nenio general de Es-
la ]¡>tica (\r). 

I'ara quo esa Administración pueda 
apreciir la exactitud de las cuentas de 
gastes y pro iuei s formada:» por las Juntas 
periciales'! y si los tipos evalúatenos que 
de ellas resulten sou arreglados, débé léüér 
muy présenle las reglas contenidas en la 
circular de i 8 de agosto' úllimo, dictadas 
para conocer preventivamente la proce
dencia ó iuipr.ícedenciá de las quejas da 
agravio (-5."), y que tienen una gran apli
cación al jíauío de que se Irata. 

' p e b e cuidar asimismo esa Adminis
tración; a|Censurar las cartillas d i eva

luación ííelos pueblos, de que al ¡iq íid.trse 
por ella ¡los elementos de ri quezi, no den 
una cifra do materia imponible m mor que 
la que aquellos tengan ya r̂ cqnocVla en 
sus anteriores repartimientos, debiendo 
hacer rectificar los tipos que no ofrezcan 
este resu'lado. 

Aprobadas las nuevas cir l iüasde eva* 
luacion. por esa Administración, dispondrá 
V. S. la inmediata rectificación de los 
amillaramienlos con arreglo al m o l d o 
numero 5 / que acomp írtó á la circular do 
7 de mayo rj« 1 S o l ) y á la ¡no !¡ icacion 
que en ej mismo ii.lro l u j o e l a r l i ul i 2.*de 
la RmI orden de 0 de junio de 1853. 

Lo dijo .i V. S para su ¡ÍHelig "acia y 
efectos correspondientes, cui 1 m lo de dar 
parte cada I ° de mes de lo i|ae se haya 
a lelantado en e s t e servicio, coi arreglo 
al modelo adjunto, a c u s a .do entre l a u t o 
el recibo de e.-la circular. 

Dios guarde á V. S muchos artos. Ma
drid 11 de miyo de 1^69. —Esteban 
León y Medina. 

Disposiciones vigentes que se citan $n la 
presente circular. 

NUMERO I.* 

ARTÍCULO 10 .— PÁRRAFO 2.* 

Circular do la Dirección general «1 Contribucio
nes fecha 14 de octubre de 1S37. 

El referido aAo coman se deducirá 
sacando el precio medio qae 'MY¿V.\ los 
cereales y frutos en cada una do las cua
tro semanas de cida m e s , e l de ea la mes 
de los doce del ano, y el de ca la uno de 
los diez años (1): la suma do los térmi
nos rae lios de cada año, so dividirá por 
diez (2) y el cocicutereprisenl irá el precio 
en año común: de esta manera se conse
guirá la verdadera y jus l i compensa;ioa 
entre los años p: e s p e r o i y adversos, entre 
ta mayor y menor demanda de (rulos, 
y entré los mas altos y mis bajos precios 
en v e n t a . 

N U M E R O 2 . ° 

PREVENCIÓN 2.* 

Circular de la Dirección general de Conlribucio»* 
nes fecha 27 de julio de 1858. 

Que rectificándose los precio* do los 
frutos, deben rectificarse lambicn los gas* 
los do esplotacion de las lincis rústicas, 
teniendo sumo cuidado de q u e en dichas 
cartillas no figuren masque los nal ;ralcs, 
según los métodos de cultivo do las leca* 
lidades, y el precio que por año común 
laminen Layan tenido los jornales d t la 
labor y el arrendamiento de las yuntas 
para beneficiar las t ierras. 

NUMERO 5.* 
Circular sobre el modo de eraluar Ioí terrenos d« 

p.|<tD-. 
Las repelidas quejas que muchos con

tribuyentes ti- varias provincias han ele
vado á esta Dirección genétal, por los 
agravios que dicen haberles inferido los 
Ayuntamientos y Jaulas periciales de sus 
respetivos pueblos al evaluar los terrenos 
de pastos que l es per l< necen y el diferente 
moda de apreciáis»' estariquofa , pr dichas 
corporaciones, s par::, lose del legal y 
jusl) , que es el marcado eñ los artículos 
8 i y siguientes del Reglamento gmerat 
de Estadística, hacen nccevirh uuacspl i-
cacion clara y teraiinanteile los mismos, 
que, facilitando los trabajos del amiilara
mienlo de los pu^b'os, evil: p a n lo suce
sivo las reclamaciones de quo se ha hecho 
mérito. Esa Admirn-drai ion, pues, hará 
que se observen ias realas siguientes: 

Los terrenos de puro pás í ' , cual»., 
quiera que sea su esten>ión, >e evaluarán 
par el importe de !a renta en qu3 se hur , 
biesen arren lado en el año chiiiiii del 
quinquenio mas próxinio á la operación,, 

•' (1) Este p«*r¡ >d) a« reduce á ocho años, por 
l i circular de »su Techa. 

(2) L i divi-iun *a liará por ocho; seguo I*. 
miiuia. circular. 

I 
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si el arrendamiento fuese anual, ó por 
el del aíto común de su importe s isehcie-
ic por Ires ó mas nu< s. 

2 . 4 Si el propietario, ademas dej pre
cio del arriendo, se reserva algún ájt.rov'ér 
chamiento ó ulljjdad del ton .-no, va sea 
disfrutando (os pastasen algún peí ¡o 'o iíp 
tiempo diferente del en que rijjeaquel, ya 
sea por la psplotacion de cárb nPs, ¡rnas, 
madera, resina, caza ó bellota, se numeu-
tara el importe inedín del arto común del 
quinquenio de estas utilidades, al del ar« 
rienJo, cuya suma formará la materia 
imponible de los terrenos de que se ti ala. 

5 / En el caso de que se arrienden los 
mismos, sin reservarse el duéflo utilidad 
ni aprovechamiento alguno, pero estipu
lando que sea de cuenta del arrendatario 
el pago de la contribución, se aumentará 
esta al importe del arriendo y el total será 
la materia imponible del terreno. 

4.* Las di besas de \ uro pasto que no 
so arrienden y las aprovechen sus du< ños, 
se evaluarán por tualogia, según Lis pre
cedentes reglas, con otras de ¡¿nales con
diciones. 

5.* Se rebajaran de la renta regula
dora de las dehesas los gastos de guarde
ría, siempre ..que corran por cuenta del 

no en los productos que puedan dar acci-
den'alíñente en un año dado, sino en uno 
medio común, durante un decenio ú otro 
pel i l lo mas ó menos largo en que aque* 
líos se ban recogido con varios grados de 
al iindancia y escasez. 

Arl. I.os aprovechamientos de 
montes y bosques mas fáciles de estimar 
son aquellos que se ben ficían do u n í 
manera regular, por hacerse las corlas, 
sacas de arboles, caza, resina, e t c . , en 
lolalid.ul ó por períodos fijos y determi
nados, ó bien parcialmente por zonas ó 
fajas de terreno que se esplotan por altos 
sucesivamente. 

Ait. 8 7 . En el primer caso se fijará 
el importe anual medio de los aprove
chamientos, calculando y apreciando en 
dinero los del monte ó bosque durante 
tres, cuatro ó mas de dichos periodos, y 
dividiendo la suma que resulte por el nú
mero de . a io s que estos periodos com
prendan. 

Arl. 8^ . En el segundo caso se fija
rá en igual forma el valor de los apro
vecha míenlos en año común de cada una 
de <slas zonas y fajas, se reunirá el im
porte de los <le todas ellas, este se divi
dirá por el número de las mismas, y el 

• • « . i ^ 

encuentren por r a z e n d e ' l a fruía que 
pueden rendir, agregándose su valor al 
de la heredad en que es'én situados. El 
producto dfc esta última r.o se entenderá 
nunca disminuido por la existencia del 
arbolado. 

NUMERO 5 / 

Dando r^glts para ?xaminar los ilootiroontos que 
acompañan á las reclain .ciones de agravio de 
los pueblos, por esceso do cupo de la con
tribución territorial. 

Por las notas quincenales del servicio 
de repartimientos municipales referentes 
al cupo adicional señalado á esa provin
cia, se ha enterado esta Dirección general 
del número de reclamaciones de agra\ io 
que á los suyos respectivos han acompa
ñado los pueblos que se creen perjudica
dos. Aun cuando esta superioridad no 
duda d • que V. S. , en cumplimiento de 
lo mandado en e! artículo 14 de la Heal 
instrucción de 50 marzo último, dará á 
dichas reclamaciones el curso debido, ya 
para que sean comprobadas en seguida, 
si fas coloraciones municipales y peri
ciales insisten en ellas, ya porque desis-

riU, M e m u i u . u u v i< i i n i i u n c i u a uui u n t i i ' " »•-•••-• ' ~ - r. - i , . . . . : . m n ( , v i s t a de laS raZO 

h s aprovechamientos de todo,el monte 
ó (jostfue, 

Ai t . Siempre que, para hacer 
ni cálculo cualquiera sobre los aprove
chamientos de un monle ó bosque, sea 
precisó estimar la totalidad de sus lenas, 
malera- , pastos, resinas, e tc . , se esco-

rnan.bdu en la Heal orden de 9 de mayo j , r á n dos cumíeles ó distritos de a.p.el, 
•? • ¿» -i A el uno enlre los mas productivos v fecun-
/% se anuiiniará á los propietarios dos en el aprovechamiento que se traía de 

de las di besas P o , las utd¡da,:os que de evaluar, y olio entre los mas estériles 
ellas peicdan por lu . lqu ie r concepto de 0 improductivos bajo esle concepto; se 
osantes indica íes, \ p . - . r á n rVot tarto apreciarán los de cada uno de eslos dos 

oías de conlr.lmcnm que por las d í a t e l e s , se tomará el término medio, y 

•por cada quinto;, 6 >< a \W\ü s.» suscepliblo 
de mantenei quinientas Ci'l̂ zas lanares. 

C* Los ai remlalaiios que solo apro
vechen los pastos, no se iucluirán en el 
amillara miento del pueblo en que aqm líos 
radiquen, pues que pagarán ¿ornó gana
deros en los de 5ti vecindad, según lo 

haya aducido esa Administración en las 
conferencias previas qua á este efecto 
debe celebrar con los delegados de los 
pueblos, creo sin embargo conveniente la 
misma Dirección llamar la atención de 
V. S. sobre varios dalos que. su laclo y 
prudencia le harán utilizar al examinar 

mismas utilidades ci rrespondau. 
8.* Los leí renes de pasto y labor se 

tvaluarán, lo* primeros |.or l.is regias an
tes espresadas, y los segun/tos por los ti-
pos que para las tierras de Iguales calida
des y cui taos estén establecí ¡os. 

9 / Si se arriendan solo los pastos, se 
cargará al piopjetario luda la materia im
ponible de loa terrenos por todos cunceotos 

10. Si se arrendasen los pastos y la 
labor, se cargará al mismo propietario to
da la utilitlad de aquellos y la parle de. la 
renta corresponda n:e á las tierras Libo 

el resultado será el valor del aprovecha
miento que se busca para todo el monte 
ó bosque.- Si los cuarteles de este últi
mo ofreciesen demasiada variedad en el 
valor de cada uno de sus aprovechamien
tos, deberán lomarse entonces dos ó mas 
cuarteles do les mejores y otros laníos 
de les peores para sacar el térmi¿;o 
medio. 

Art. 90 . Cuando los montes y bos
ques, no'secsplulen bajo un sistema re-» 
guiar* sino que lodos sus aprovechamien
tos se beneficien arbitrariamente y sin 

escrituras de arriendo ó por las noticias 
que facilitaran personas inteligentes, 
propietarios, v en úllimo caso el dipu
tado provincial del mismo partido; El 
importe drl Unto por ciento, o$ i : i r e n ( a 

que por las citadas tierras han de reci
bir precisamente sus duems . 

4 . a (¡raduar, fegun k s métodos de 
cultivo del pueblo, la utilidad que hade 
quedar al colono después do pagar la 
renta, como recompensa de los capitalet 
de csplolacion que emp ; ea, y que puede 
variar del 50 por ICO (fe la" ívnta hasta 
otro tanto igual de la misma. 

5 . ' Ileunir el impor e de la renta r 
de la utilidad del eclono, formando el 
letal de la materia imponible de las 
tierras de labor. 

6.* Agregar las ulilidides de los de
más terrenos y aprovoi húmenlos, en lo 
cual no puede haber dificultad, pues que 
los de pa-los y montes han de evaluarse 
por las regí 19 contenidas en la circular 
de 27 de junio ultimo, El total, por uno 
y otro concepto, represe tata el líquido 
hUhonible: de la riqueza rtislica. 

7.* El de la nrb.uia se conocerá por 
reglas análngis a las antes espresudas 
en las prevenciones 1.*, 2 ' y 5.* 

8.* Para conocer el liquido imponi
ble de la riqueza pecuaria d" un modo 
breve, bastará saber el precio comnnen 
venta de cada cabeza de ganado por es
pecies, cuyo 10 por 100 debe equivaler 
al líquido" ¡mpop.imV, pues que se. g ra 
dúa que ha de repararse aquel en el pe-
i'íodó de diez años. 

9.* La reunión, pues, de las Iros ci
fras de riqueza por rústicas, m b na y ía exactitad ó inexactitud de la cifra de 

riqueza imponible que presenten lospue» I pecuaria; darán con gr..n probabilidad «e 
btos en su< reclamaciones. Certeza la importancia «le la capacidad 

La ospcricncia ha acreditado cuan ' 

rabies, « ¿ a i i i i o al ammdatario como subirse á regla alguna, se 
e\aluaciones como si se escotasen regu 
l . umnte y conforme á los* buenos prin
cipios de sel\¡cultura. 

Art. 9 1 . Ningún monto ó bosque, 
sin embargo, será evaluado sino por los 
aprovechamientos ordinarios que dé Ó 
pueda dar , comparado con otros de la 

' - . . .J ; - !_-_ 

utilidad del cultivo la diferencia que h.iya 
entre dicha i Otila y el importé evaluado 
á las misma, t i e r ras según lo mandado 
en el art o.i eel Heal decreto de 23 de 
mayo de I* i o . 

l i . Si al^un nrremlatano subarren
dase los pastos o 'as tierras de labor, se 
ia. incluid..™ la n.aincu 'adel subsidio <- misma clase y no por los estraoidina.ios 
guu lo mandado en el apartado ó.* del que seria suscepliblo de producir adop-
b íw, ' , C Ü S ' t M > o S y , j K l;«ndo mejur sistema de cultivo ó \ar ian-

iV i'''' r | , ü'" ̂ ^ " " " l ' H i u e o b - do la clase y calidad de sus productos: 

,,í t c . . . . fd e l c n a ó carboneo, no será apreciado 
énJ^á^J p a , r a ? , u , n t 0 , , g « i c i a y nunca como beneficiable en maderas do 

tímenlo, acusando el recibo de esta ¡ con.lruccien, aun cuando (o permitiese la 
orden. 

Dios guardo á V. S. muchos afi09. 
Madrid 2* de junio de i S o S . — F . O .— 
Francisco Gil. 

NUMERO A: 

Reglamento general de Estadística. 

Sobre el modo de evaluar los terreóos de mon
te y aruuhido. 

Art. 84. Los montes y bosques serán 
evaluado* según su calidad y el producto 
medio anual de lo os sus aprovecb nnien 
los. cualesquiera que. sean, va conis tan 
en leftaspara combustible o carboneo, ya 
en maderas propias para la construcción 
civil y naval, ya cu caza, pastos, resinas, 
bellota, etc. 

Arl. 85. Eslos aprovechamientos so. 
calcularán sepai adámente y según la na
turaleza de cada uno, üjándo&e siempre, 

naturaleza do su arbolado. 
La prevención del aVtículo anterior 

se (nl iendeen el supuesto de que na ha 
de variar de deslino ni de la aplicación 
dada por sus dueños, ségun la cosluuibie 
del pais, á los moules y bosques. 

Arl. 92 . Del producto de los montes 
y bosques se rebajarán los gastos orJi-
naiios de enlietenimiento, custodia, re
planto y cualesquiera otros que deban y 
suelan hacerse para bcncGciarlus, sc£uu 
su clase y circunstancial. 

Art. 9 5 . Los viveros ó criaderos de 
árboles serán evaluados como tierra de 
labor de las de primera calidad entre Ls 
demás del pueblo. 

Arl. 9 1 . El arbolado sucllo de moti
le o bosque que haya en alguna liu:a 
cultivada, se considerará no productivo y 
no será objeto de estimación alguna, peí o 
s i se evaluarán los frutales que en ella se 

sujeta es á equivocaciones ó erro-
tes, laido la cl.v.silicacion de las t ierras 
como la importancia de sus productos en 
especie y la de los gastos de csplolacion. 
Por tanto, es muy convcnienteudoplar un 
medio que á su sencillez, reúna la p io-
babllídad de averiguar con la verdad, 
posible cuál es el líquido que se ba de 
sujetar á imposición. 

Bien sabe V. S. que dicho liquido 
representa en las tierras laborables, tanto 
ía renta que se ba de p ^ a r al propieta
rio, como la utilidad que ha de quedar al 
colono como recompensa del capital que 
invierte en la esplotacion y que está s u 
jeto á mil accidentes; por lo cual se ca
libea de perecedero, y del que tiene em
pleado en ganados y aperos de labor, que 
se denomina permanente, del cual se d* be 
sacar el rédito bastante para reponeile, 
espirado el plazo de su prudente duración. 
Para conocer la renta y la utilidad del 
cultivo', hay reglas, que aplicadas C o n v e 
nientemente, dan un resultado probable que 
no puede dar la apreciación insegura unas 
veces y apasionada oirás, de la produc
ción gméfal y de les gaslos de esplota
cion. lió aquí la> reglas que debe V. S. 
obst rvar rn iste punto. 

i'S Conocer por medio de los testi
monios de traslaciones de dominio en 
el u.linio quinqueuio en el pueblo r e 
clamante el valor do la fanega ó me
dida de tierra por cada cultivo. Si no 
hubiera Inbidu traslaciones se adop
tara el valor media de h s lierras del 
partido á q:.e el pueblo corresponda. Es
los dalos se reclamarán del regislro 
de hipotecas de dicho partido, s ino exis
tiesen en la Administración, doude deben 
obiar según lo mandado eu circular 
de 8 de agosto de J ^56. 

2.* Aplicar el precio medio del valor 
de cada cultivo al número de fanegas 
de tierra que presenten los resúmmes 
de las reclamaciones, cuyos lolales dan 
el valor capital de lodas las lierras la
borables del termino municipal. 

5 / S carel tanto por cíenlo de dicho 
tola! qué représenle el inleresque gana el 
dinero empleado en fincas rústicas en el 
partido, cuj o tanto se conocerá por las 

tributaría de íós pueblos recltimantes-. 
10. Es entendido iilw debo depurarse 

previamente la PXárlilúü »U»1 numero de 
las medidas de tierra, de l is lincas ni ba
bas y cabezas d e gan.olo de dicho pmb 'o , 
para hacer después las opetaciones y cál
culos de que se ha bablado 

1 1 . Robustecido con es tos importantes 
datos, y con los d e m á s íle iempari( \cn de 
otros pueblos de cendlclbhés análogas á 
los que h a y a n presentólo quejas de agra
vio, asi como Con los ariligo'ós y modernos 
que eiislan en esa Admínisliac on, puede 
V. S. celebrar la conferencia de instruc
ción con los deléganos !e los e^ re -ados 
pueblos, en las (pie resul ara el desisti
miento liso y l lano de aquellas, ó su 
insistencia -n llevail.is adelanté!, 

12. En uno y olio caso se <'ará cuenta 
á es)a superioridad, pero en el Segundo, 
acompañará una cuma de la c i t a d a eon-
ferencia y o'.ra de las demostraciones nu
méricas que esa Admito;Irucion ba ja 
presentado en aquella. 

15. Un estudio análogo al espresado 
en las p-even.-iones precedentes; hará 
V. S. al censurar los huevosamillaramien-
tos y resumí nes que han de presentar 
los Ayuntamientos en cuo plimicnto de 
las órdenes que al efecto se han circulado. 

Ofendería á V. S la Dirección si se 
detuviese á espl car mas ( S l e n a m e n t e el 
si>lemndccom¡iii b ¡ce n q u v d e s e a se adop
te alexaminar v C e n s u r a r las declaracio
nes de riqueza qceaco. i - añ n á las queja* 
de a g r a \ io, cuando descansa >o: re la senci
l la base de lascapit dizacionesy de les rédi
tos, los cuales, si se deducen eou el debi
do criterio, representaran con la mayor 
aproximación posible la materia imponi
ble de la riqueza de cada distrito Cmiduye 
por lo m i s m o lecomendáudole la remisión 
de cuantos dato- Conduzcan coa mas se
guridad al couo imieiilo del v a l o r :apilal 
d . l a p opied.ul iiunu-ble, asi como de la 
semovieule sajela a la contribución te r r i 
torial. 

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes, acosando el recibo 
de esta orden. 

Dios guarde á Y. S. muchos anea. 
Madrid 28 de agosto de 1858 .—P. S .— 
Francisco (iil. 
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